
Año XLVI. Martes 14 de Enero de 1879. Núm. 12.

PUNTOS DE SUSCíttCION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
BOhBTlN, sita en la Imprenta db la Cása^- 
Hbspicio de Misericordiai

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCPaciOiN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro dé los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números-sueltos, 25 c ó l timos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SBÍ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales dei Cío- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en elba, 
y desde cuatro lías después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreto de 28 tle 
Noniemhve de 1837.)

Inmediátarnerte que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que-se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número-siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Ho l k t in ,.coleccionados ordenada- 
mente-para su'encuadernación, que deberá verit 
Rcarse al finaLde cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIBIERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

R11AL DECRETO.

Queriendo dar un público testimonio dei alto 
aprecio y este que Me merecen el nombre escla
recido y relevantes hechos del Sermo. Sr. Prin
cipe de Vergara D. Baldomcro Fernandez Espar
tero, Capitán General de los Ejércitos Naciona
les, Duque de la Victoria y de Morella; de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.0 Los gastos de entierro, funera

les, exequias y cuantos se ocasionen con moti
vo de los honores que han de tributarse en Lo
groño al cadávf11 de tan esclarecido patricio, se 
harán por c l  ' ita del Estado.

Art. 2.° Se invitará á los herederos del ilus
tre finado para que entreguen, con destino al 
Museo de Artillería, la espada que llevó en cam
paña.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.--El Pre
sidente del Consejo cíe Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

^Gaceta 11 de Enero dé 1879.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

X-, El Y .

DON ALFONSO XII,,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
1)6 los impresos y sus clases.

Artículo l.° Es impreso para los efectos de 
esta ley la manifestación de pensamientos con 
palabras fijadas sobre papel, tela ó cualquier 
otra materia, por medio de letras de imprenta, 
litografía, fotografía, ó por cualquier otro proce
dimiento de los empleados hasta el dia, ó que en 
adelante se emplearen.-

Art. 2.° Los impresos se dividen en libros, 
folletos, hojas sueltas, carteles y periódicos. ,

Se entiende por libro todo impreso que, sin 
i ser periódico, reuna en un solo voltimen.uoscien- 
' tas ó más páginas.
; Se entiende por folleto todo impreso que, sin 
i ser periódico, reúna en solo volumen más de 
' ocho páginas y ménos de doscientas.

Es hoja suelta todo impreso que, sin ser^Cg^ 
| riódico, no exceda de ocho páginas. /''■

Es cai‘tel todo impreso destinado á fijarse./en
■ los parajes públicos.
i Se entiende por periódico toda série de iWpr6~ 

sos que salgan á luz una ó más veces al <®p, p. 
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por intervalos de tiempo regulares ó irregula
res que no excedan de treinta días, con título 
constante.

Art. 3.° Todo impreso que no lleve pié de im
prenta. ó lo lleve supuesto, será considerado co
mo clandestino, y sus autores, directores, edito
res ó impresores, quedarán sujetos á la respon
sabilidad que señala el art. 203 del Código penal.

TÍTULO II.
De los per iódicos.

Art. 4.° No podrá publicarse periódico polí
tico alguno sin que su fundador acuda prévia- 
mente á la Autoridad gubernativa de la provin
cia si ha de ver la luz pública en la capital, ó al 
Alcalde si en algún otro punto, exponiendo el 
título que ha de llevar, el establecimiento tipo
gráfico en que haya de imprimirse y el nombre 
del fundador propietario, ó de la Sociedad legal
mente constituida que lo haya de fundar, y en 
este caso el nombre del Gerente.

El fundador propietario, ó el Gerente en su 
caso, que se proponga publicar un periódico, ha 
de ser ciudadano espa'ol, mayor de edad, llevar 
dos años de vecindad por lo ménos en el punto 
en que el periódico se publique, pagar 250 pese- 
tras de contribución territorial, ó con dos años 
de antelación 500 pesetas por subsidio indus
trial, y estar en el libre ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos.

Nadie podrá intentar ni realizar la publica
ción de más de un periódico político diario.

Art. 5.° Para acreditar las circunstancias á 
que se refiere el artículo anterior con los docu
mentos oportunos, se fija el plazo de cuarenta 
dias desde que se solicite la publicación del pe
riódico.

La Autoridad, examinando los documentos 
presentados, resolverá en el plazo de otros vein
te dias si se han acreditado ó no aquellas condi
ciones. En el primer caso, podrá publicarse el 
periódico desde luego; en el segundo, no podrá 
llevarse á cabo la publicación sin subsanar los 
defectos que en la documentación se observen.

Art. 6.° De la negativa de la Autoridad po
drá apelarse en el término de cinco dias ante la 
Audiencia del territorio, la cual fallará en el de 
veinte dias, y este fallo será ejecutorio.

Art. 7.° Si trascurridos los cuarenta dias que 
señala el art. 5.° no acreditara el propietario las 
circunstancias que exige él art. 4.°, se entenderá 
que renuncia á la publicación del periódico.

Si cumplidos los sesenta dias desde aquel en 
que se hizo la solicitud, la Autoridad nada hu
biere resuelto, se entenderá justificada la apti
tud del fundador propietario del periódico, y 
este podrá publicarse.

, Art. 8.° Dos horas ántes de repartirse un pe
riódico tendrá obligación el fundador propietario, 
ó el que debidamente autorizado haga sus veces,

presentar dos ejemplares en la Fiscalía de im- 
prep.t^y otro en la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en el Ministerio de la Gobernación y 
el Gobierno de provincia, si se publica en esta 
Córte.

, En las demás poblaciones donde haya Audien
cia se presentarán dos ejemplares en la Fiscalía 
de imprenta y dos en el Gobierno de provincia.

En los pueblos restantes se presentarán los 
cuatro ejemplares en la Alcaldía

Dichos ejemplares serán firmados por el fun
dador propietario, Director gerente ó editor del 
periódico.

La Fiscalía de imprenta, ó la Alcaldía donde 
aquella no exista, sellará uno de los ejemplares 
presentados, devolviéndolo al encargado del pe
riódico, para que este pueda acreditar su pre
sentación.

Art. 9.° No podrá trasmitirse, cederse ni ena
jenarse el derecho de la publicación de un pe
riódico sin que el nuevo adquirente acredite 
ante la Autoridad, y en la forma prescrita por el 
art. 4.°, las condiciones en el mismo exigidas.

En el caso de que falleciese ó se incapacitase 
el fundador propietario ó el gerente, su sucesor 
deberá cumplir los requisitos exigidos en el 
mismo art. 4.°, pero sin que por eso se suspenda 
la publicación del periódico. Si trascurrido un 
mes no se presentase solicitud ninguna con este 
fin, ó presentada no se acreditasen en los cuaren
ta dias los condiciones exigidas, cesará la pu
blicación del periódico.

Art. 10. El derecho á publicar un periódico 
se pierde:

Primero. Si su fundador deja trascurrir ocho 
dias sin realizar la publicación desde la fecha en 
que legalmente pueda hacerlo.

Segundo. Si deja voluntariamente de publi
carse más de diez dias en el espacio de un mes 
siendo diario, ó dejare de publicar cinco núme
ros cuando no lo sea, después de haber salido 
á luz.

Tercero. Si no continúa su publicación den
tro de los ocho dias siguientes á aquel en que 
haya cumplido la pena de suspensión que los 
Tribunales le hubiesen impuesto.

Art. 11. Todo periódico está obligado á in
sertar en uno de los tres primeros números des
pués de su entrega, la comunicación que la 
persona, Tribunal, Corporación ó asociación au
torizada por la ley que se creyesen ofendidas, ó 
á quienes se hubiese atribuido hechos falsos ó 
desfigurados en el periódico, le dirigiere con el 
fin de vindicarse, ó de negar, rectificar, aclarar 
ó explicar los hechos.

Esta comunicación deberá insertarse en la 
primera plana del periódico, ó por lo ménos en 
una plana y columna iguales á las en que se 
publicó el articulo contestado ó rebatido; la in
serción será gratuita siempre que no exceda 
del duplo del articulo; si excediese, deberá pa
gar el comunicante por el exceso el precio or
dinario que tenu-a establecido el periódico; la 
comunicación se insertará íntegra y sin inte- 
g.ia y sin intercalación en su téxto.

Del contenido de la comunicación responderá 
el que la suscriba. En caso de ausencia ó muer
te de la persona agraviada, tendrán igual dere
cho, y podrán usar de él, su cónyuge, hijos, pa
dres, hermanos y herederos. "
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Art. 12. Si el Director, fundador, gerente ó 
encargado del periódico se negase á insertar la 
comunicación á que el articulo anterior se re
fiere, el interesado podrá acudir al Juez muni
cipal en juicio verbal, con arreglo al art. 1.166 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil. 
J Si el fallo ejecutorio fuese favorable al comu
nicante, la inserción de su comunicado irá en
cabezada por la sentencia; no se acompañará 
observación alguna por parte del periódico, y se 
hará la inserción en la primera plana de uno de 
los tres primeros números que se publiquen des
pués de la citación ó notificación. • ,

Art. 13. Para la publicación de los periódi
cos que no sean políticos, bastará que sedé co
nocimiento al Gobernador en la capital de la 
provincia y al Alcalde en los demás pueblos.

TÍTULO III.
De los cLelitos.

Art. 14. Para que haya delito de imprenta 
«se necesita la publicación.

Art. 15. Se entiende realizada la publicación 
de un impreso:

Primero. Cuando se ha comenzado su repar
tición.

Segando. Cuando se ha puesto en venta.
Tercero. Cuando se ha fijado en un paraje 

público ó dejado en local ó en establecimiento 
del mismo género. .

Cuarto. Cuando se han enviado los impresos 
al correo.

Art. 16. Constituye delito de imprenta:
Primero. Atacar directamente ó ridiculizar 

los dogmas de la religión del Estado, el culto ó 
los ministros de la misma, ó la moral cristiana.

Segundo. Hacer befa ó escarnio de cualquie
ra otra que tenga prosélitos en España. ,

Tercero. Ofender, fuera de los casos previs
tos en el Código penal, la inviolable persona del 
Rey, aludiendo irrespetuosamente, ya de un 
de un modo directo ó ya indirecto, á sus actos y 
á sus opiniones; propalar máximas y doctrinas 
que induzcan á suponerle sujeto á la responsa
bilidad, ó que en alguna manera nieguen ó des
conozcan sus derechos, su dignidid y sus 
prerogativas; insertar noticias respecto de su 
persona y dar cuenta de hechos ó actos que ten
gan relación con ella ó con cualquier miembro 
de la Real Familia, si al hacerlo pueden racio
nalmente considerarse publicadas unas y otras 
en su desprestigio.

Cuarto. Atacar directa ó indirectamente la 
forma de gobierno ó las instituciones tundamen- 
tales; proclamar máximas ó doctrinas contrarias 
al sistema monárquico constituci mal; conspirar 
directa ó indirectamente contra el prden legal, 
suponiendo imposible su continuación ó su ejer
cicio, y alentando de cualquier modo las espe
ranzas de los enimigos de la paz pública.

Quinto. Injuriar ó ridiculizar á los Cuerpos 
Colegisladores ó alguna de sus Comisiones, ó 
llegar y poner en duda la legitimidad de unas 
elecciones generales para Diputados á Cortes ó 
para Senadores. -

Los delitos á que se refieren los tres párrafos 
anteriores serán perseguidos y castigados, aun
que para cometerlos se disfrace la intención con 
alegorías de personajes ó países supuestos, ó 
con recursos históricos, ó po-r medio de ficqiones, 
ó de cualquiera otra manera.

Sexto. Desfigurar maliciosamente las sesio
nes ó los discursos de los Senadores ó Diputados 
en los casos no previstos en el Códíco penal, 
ofendiéndoles ó denigrándoles por las opiniones 
ó doctrinas que sustenten ó por los votos que 
emitan en el desempeño de sus cargos.

Sétimo. Atribuir á un Senador ó Diputado, 
después de publicado en el Diario de Sesiones, 
palabras ó conceptosquenoconstenen el mismo.

Octavo. Publicar noticias que puedan favo
recer las operaciones del enemigo en tiempo de 
guerra civil ó extranjera, ó descubrir las que 
hayan de ejecutar las fuerzas del Ejército y Ar
mada, ú otras que promuevan discordia ó anta
gonismo entre sus distintos cuerpos ó institu
tos, ó que se dirijan en cualquiea forma y por 
cualquier medio al quebrantamiento de la disci
plina militar.

Noveno Defender ó exponer doctrinas con
trarias á la organización de la familia y de la 
propiedad, ó que se encaminen á concitar unas 
clases con otras, ó á concertar coaliciones con 
el mismo objeto.

Décimo. Publicar noticias falsas de las que 
puedan resultar alarma para las familias, peli
gro para el orden público, ó daño grave y ma
nifiesto á los intereses y al crédito del Estado, 
así como insertar documentos oficiales desfigu
rando su sentido.

Undécimo. Provocar á la desobediencia de 
las leyes y de las Autoridades constituidas, ó 
hacer la apología de acciones calificadas por las 
leyes de delitos ó faltas.

Duodécimo. Ofender ó ridiculizar á los Mo
narcas Jefes de otros Estados amigis, ó á los 
Poderes constituidos en ellos, así como á los Re
presentantes diplomáticos que tengan acredita
dos en la Corte de España, siempre que aquella 
ofensa ó disfavor estén, penados en la Nación 
respectiva.

Decimotercero. Atacar la inviolabilidad de la 
cosa juzgada, ó tratar de coartar con amenazas 
ó dicterios la libertad de los Jefes, Magistrados 
y funcionarios públicos encargados de perseguir 
y castigar los delitos.

Art. 17. Los periódicos que por medio del 
grabado ó de la litografía incurran en los casos 
comprendidos en el artículo anterior, cometen 
delito de imprenta y se hallan sujetos á las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 18. Comete delito de imprenta el perió
dico que, teniendo conocimiento de haber sido 
denunciado otro, inserte el artículo ó el suelto 
objeto de la denuncia.

(Se continuará.)
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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